
PIOGAMO,Oetubee 14 de 1987.— 

Al 3 eflor 

Intendente Munioleel 

DR.J0333 E.TOCIU 

SU DESDACRO.- 

ile mi mis atenta oonsidereoldins 

Cumnio en elevar e Vda. ORDENARLA -- 

que ente Muero .nrob6 sor Mayoría en la Octava Sesión Ordinaria 

realizada el día 9 de Octubre del ote.anool constaste -r el Exse 

diente:B-59-87 1MM/E DR CONCEJALES U.C.R.Freeenta Proyecto de Or-

denanza Refililen de Regularización de deudas de los contribuyen --- 

tes. - 
Sanoiondndose la siguiente: 

OR.OENAN4At 

AaTICULO le -  Fasdltase al impartamento Ejecutivo a edtableoer une- ! 
^len de Facilidades ron el nago de tributos do net-- 

°cesión munioteal vencidos al 30/9/87. 

ARTICULO Re-  Los interesados deberán erwlentarse en forma essontd- 
	 nea a solicitar el acodimiento a dicho rían antes del 

30/11/87,fecha del vencimiento del mismo. - 

ARTICULO le -  No estirón oorrendiaos en los beneficios de la ere -- 
	  sante ordenanza: 

a) Los agentes de ratono/6n o sera-Ta16n que manejan en-
su soder gnvdmen retenidos y sercibidos luego de vencidos los sis 
zos saru ingresarlos al Municisio.- 

- 
b) Los contribuyentes y agentes de retención y nerces--- 

alón sancionados con multas sor defraudación fiscal sor resolución 
firme.- 

ARTICULO 40-  Mediante el -rasante ^tan se eximirá del -ego de mul-
------------ tes y recargos a quién se soodiera al mismo según el - 
Articulo 2•.- 

L ITICULO 5e -El monto de 1m deuda resultan: de-oaloular loe imsor-
------------ tes ord,inilea de loo tributos isnagos al que se adi-
siouTrd lo actualización pertinente al 10/9/ 87. - 

AITIOULO 6.-  Z1 monto resultante del cálculo »revisto en el rticu 
lo 5. nodrd ser ingresado de la azguiente maneras 

a) Al contado vencimiento: 30/11/87 gozerdn de un des --- 
cui.Tnto del 30f.- 

b) cuotas menaualen.- 



ARTICULO  7'-  En caso de tinteros nor el régimen de facilidades en ouo 
tes mensuales el mismo nodr4 ser de-hasta dieciocho —

(18) cuotas consecutivas e iguales venciendo la "rimara de ellas el 
10/11/87 y las nosteriores el le de cada mes.- El imnorte mínimo de 
oada cuota será de A 20 y se-and/card un interés mensual del 6$ so 
bre alelaos.- 3e faculta al Eenertemento Ejecutivo e relucir la teso 
de interés antes seneledepen el sunuesto de considerarlo aconseja-
ble cada vez que se nroduzcan cambios significativos en la evolu--- 
ción de las tasas de interés del mercado.- 

ARTICULO 8•-  el cumnlimdento fuera de término de las cuotas daré lu 
  gar a la anlioación de un interés adicional din 0,10fi: 
dlario p no obstante lo disnuseto nor el Artículo 9'.- 

ARTICULO 9'-  La falta de nago de tres (3) cuotas consecutivas 'roda 
  oirá la oaducided del Clan de eleno derechopquedando.- 

los res-o/lambdas obligados el *ego total del saldo restante con més 
la aotualización corresnondiente y quedarán sin efecto las eximicio 
no referidas en el ..rtfoule 0 que hubieren corresnsndido en rela-
ción y nronorción al saldo imnbo.- 

ARTICULO 10'-  Loe contribuyentespagentes de retención-y neroención- 
  que mantengan acusas Judiciales nor el nago de tribu-

tospinoluldos en la -n'estulta Ordensnzapnodrén soogorne e loe batea 
°los de la misma stern.e que abonen loe gastos y costee devengadas-
y renunciando e todo derecho o acción m'atanor relativa a la causa. 

ARTICULO 11º-  El Denartamento Ejecutivo elaborará un reglamento el- 
	 efecto de le s'Ideación de la -rescate Ordenanzapque- 

adosare la correcta anlicación del :detona.- 

ARTICULO 12'—  LOJ tributos a que 30 refiere el Articulo lepson los-- 
	  siguientes: 

- Tasa nos AlwebradopLimnieze y Conservación de la Vía-
:tima.- 

- Ta3a por 3erviclos Esneoielea de LimnieLa e Higiene.- 
- Tase nor Habilitación de Comercio e Industrias.- 
- Tase nor Inaneodión de Seguridad e Higiene.- 
- Derechos de Publicidad y eronegandm. -  
- Derechos nor Vente Ambulante.- 
- Tase flor In:risco/6n Veterinaria.- 
- Derecho de Oficina.- 
- Derechos de Construcción (Ver Art.13 0 ).- 
- Derechos de Ocunación y Uso de Se-modos Públicos.- 
- Dereohos a los Es-eotéculos Públicos.- 
- Tase nor Control de Marcas y Seftales.- 
- Derechos de Cementerio.- 
- Tasa nor Servicios sanitarios.- 
- Tasa nor Red Vial.- 
- Contribución de Mejoras.- 



aRTICULO 11 9-  Los bone:lotos de L. -rasante Ordenanza alcanzarán • 
	  aaillisi0 e la- denomínalas "Obras • declarar", - 

Los infractores nodrán abonar los derechos y regar-- 
goa devengados el tino de obre e tel como se atable*, en el Articulo 
69 .- 

da osse,1411 nage diíseldo o loo :how...ataos oonvenios-
se sascrioirdn nor ante la aireación de Asuntos Legales del nuniol 
nio,haciéndose efeotive la primero cuota del convenio de nage+ 're-
ale nreJantación de nlano con encalo do ounerficie e leclorer y 
de derechos y recargos.-La nreAentsolón ente 3eoretaria de Obras y 
Jervioios del jxnediente definitivo se torré sin 'aleación al momea 
to del ropo de le segunda cuete.- 	- 

Loe recargos 'revisto* "Sra leo "Obras u 'aclararan 

- a) Veinticinco net. ciento (254;) de los derechos de-Cona 
tracción nora aquella obra que,no obstante ser a deolarer,cualsa 
leo reglamentaciones vigentes (ratas sinimos F.0.3. P.0.2, reta—. 
ros obligatoriosoto.).- 

- b) Cincuenta .or ciento (60%) de loa Corachas de Cone-- 
truco/6n nora aquella obren e declorar que no (manten lea regla"- 
monteo/enes vigentes. - 

ARTICULO 149-  l'ocultase el :enertomento Sjecuttvo e iniciar les ac- 
  ciones legales cotres-ondiontes -ora aquellos contri 
buyentes tagentes de retención y nereación liza no U:Asados" aCOtji 
do el 'regente 71an e mentangan tributos a-Incido°. - 

AlTIJULO 15 9-  Al no rego de dos vencimiento° consecutivos-y 'este- 
  rieres de la teso *Dr la cual se otorga al nlan le - 

regulariloción ncovoc...rd la n4rd11a de los beneficios que esta --- 
ialica.- 

16°-  Comunique:• al ;enartar:lento Ajeoutivo a aun efectos. 

Hago -calado lo onortunidad 'ara ea 
luda :lo a tu ntaluate•- 

(alliZtANOZ As 1619/87.- 

dUANJ.MARCONATOon 
•l0 RIT A"10 

Nommutui Cana CILIMIUFTE 

rifle: 
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